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Contrato abierto para la ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE COCINA Y COMEDOR PARA EL EJERCICIO 
2025, (PARTIDAS DESIERTAS LA-50-GYR-OSOGYR032-N-30-2025) (PARTIDAS 8, 13, 14, 15,68,80,82, 112,y 
124) que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo
se denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por el DR. MISAEL LEY MEJÍA, Titular del
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra parte la
empresa denominada, ADMINISTRACIÓN DIBATO S.A DE C.V., representada por el C.EDUARDO

, 1 

RAÚL DIAZ FLORES, en su carácter de Representante Legal. a quien en lo subsecuente se le
denominara "EL PROVEEDOR" y de forma conjunta con "EL INSTITUTO" se les denominara "LAS
PARTES", mismas que celebran el presente contrato al tenor de las Declaraciones y Clausulas
siguientes:

D E C L A R A C I O N E S  

I. "EL INSTITUTO", declara a través de su representante legal que:

I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4° y 5°, de la 
Ley del Seguro Social. 

1.2. Conforme a lo dispuesto en al Artículo 155 Fracción I, en relación con el Artículo 2 Fracción IV 
inciso a) del Reglamento Interior de "EL INSTITUTO", en cumplimiento al acuerdo número 
ACDO.DN.HCT.140524/120.P.DG, dictado por el Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" y de 
acuerdo al testimonio de la Escritura Pública Número 84,264, Libro 1,794, de fecha 16 de Mayo 
de 2024, pasada ante la fe del Notario Público Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y 
Silva, en la Ciudad de México, el Dr. Misael Ley Mejía, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal en Aguascalientes, acredita su personalidad y se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar 
convenio modificatorio en este sentido. 

1.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 d as 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaci 'n de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa a la Dra. Hilda Monica ópez 
Cervantes, Coordinadora de Prevención y Atención a la salud, con R.F.C.  y 
correo electrónico  y/o a quien lo supla en cargo y/o func ones, 
facultados para Administrar el Cumplimiento de las Obligaciones que deriven del objeto ael 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, dirigido a "EL PROVEEDOR". 
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Se elimina R.F.C. y correo electrónico de servidores públicos por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de excepción a la 
Licitación Pública ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRÓNICA número AA-50-GYR­
OSOGYR032-N-71-2025, realizado al amparo de lo establecido en los Artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley 
Federal de Austeridad Republicana, 35 Fracción 111, 36, 39 fracción I, 54 fracción VII, 66, 67 y 68 
de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), así como 72 
fracción VI de su Reglamento (RLAASSP), y en términos de la Notificación de Adjudicación y 
ADDENDUM y ADENDUM n al acta de notificación que con fechas 20 y 23 de Junio de 2025, la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió y público. 

1.5. "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se 
deriven del presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para 
ejercerlos tal y como se cómo se desprende del dictamen de disponibilidad presupuesta! previo 
con partida presupuesta! número 21121113, con número de folio 0000164968-2025, de fecha 11 
de Junio de 2025, autorizado por Ing. Adrian A. Martinez de Luna, Jefe de Servicios de 
Finanzas. 

1.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarías le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número IMS421231145. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, 
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

1.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

11.- "EL PROVEEDOR" declara a través de su Representante Legal, que: 

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la Escritura Pública No. 12,295, de fecha 17 de Octubre de 2005 
otorgada ante la fe del Lic. Jose Antonio Manzanero Escutia Titular de la Notaria Pública o. 
138 del Distrito Federal Actualmente Ciudad de México, con inscripción en el Registro Py lic 
de Comercio bajo el Folio Mercantil Número 339367 de fecha, 03 de Diciembre de 2005,lcuyo 
objeto social consiste entre otros en: 

ADQUIRIR, ARRENDAR, SUBARRENDAR, TRANSMITIR, GRAVAR, DISPONER, ADMINISTRAR Y 
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VENDER TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE SUS FINES SOCIALES. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Eduardo Raúl Díaz
Flores, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 12,295 de fecha 
17 de Octubre de 2005, otorgada ante la fe del Lic. Jose Antonio Manzanero Escutia, Titular de 
la Notaria Pública No. 138 del Distrito Federal, Actualmente Ciudad de México y manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas ni restringidas en forma alguna. 

11.3. Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, y 
cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente contrato, 
así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las 
necesidades de "EL INSTITUTO".

11.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente ADI0510185C9

11.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, 
conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.30 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 2024 y al Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código 
Fiscal de la Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
conforme a los Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así mismo ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos de la Resolución RCA-5789-01 /17 
adoptada por el H. Consejo de Administración del INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 
del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuale 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, soliciin se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su �so, 
tuviera a favor de "EL INSTITUTO".
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11.6. Señala como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos 
legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en Calle 

Nicolas Saucedo MZ 43 L T 27 Colonia Las Peñas, Iztapalapa, Ciudad De México, C.P. 09750 así 
mismo señala como medios de comunicación y para los efectos señalados anteriormente, los 
correos electrónicos casadibato@gmail.com y licitaciones@casadibato.com y el teléfono SS 89 83 
65 09 

11.7. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados 
para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato 
no se actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

11.8. Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", en caso de auditorías, visitas o 
inspecciones que practique 1a Secretaría de la Función Pública. El Órgano Interno de Control en 
"EL INSTITUTO" y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información que 
en su momento se le requiera, relativa al presente contrato, generada desde el procedimiento de 
adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 

111.- "LAS PARTES" declaran conjuntamente, que: 

111.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo 
cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 
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"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la DQUISICIÓN DE ARTÍCULOS 
DE COCINA Y COMEDOR PARA EL EJERCICIO 2025, (PARTIDAS DESIERTAS LA-50-GYR-OSOGYR032-N-30-
2025) (PARTIDAS 8,13,14,15,68,80,82,112,y 124) en los términos y condiciones establecidos en el 

presente instrumento legal y los anexos que forman parte integral del presente contrato, mismos que 
se enuncian a continuación: 

ANEXO 1 (UNO) "Monto del Contrato y Domicilio de Entrega" 

ANEXO 2 (DOS) "Características técnicas, términos y condiciones" 

ANEXO 3 (TRES) "Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 

ANEXO 4 (CUATRO) "Oficios de Designación" 

ANEXO 5 (CINCO) "Propuesta Económica" 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagara como contraprestación de pago por el suministro de los bienes objeto del 
presente contrato, un importe mínimo de $11,257.00 (ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) y/o un importe máximo de $19,654.00 
(DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al 

Valor Agregado (LV.A.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el ANEXO 1 
(UNO) el presente instrumento jurídico. 

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional es son: 
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DESCRIPCIÓN 

BATIDOR 

MANUAL. TIPO 

FRANCES 
(GRUESO), DE 

ACERO INOXIDA· 
BLE. EN FORMA 

DE GLOBO.DE 
30 CM DE 

LONGITUD. 

z 
o 

i i:1 
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il 
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z 

:s 
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PZA 1 1 1 

:s 
o: 

i 
PROCEDENCIA 

' LJ 

Sin marca México 

l� .r 

PRECIO UNlTARIO OFERTADO 

- - - -'-• 

Sl00.00 

Página 5 

IMPORTE =RT� 
MfNJMO :4xJMO 

l \ 

Sl00.00 Sl00.00 

¡; 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SECURIDAO Y SOllDARIOAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOCiYR032N07125-091-00 

1 
! 

N"DE 2 z A. 

IPARTIDA 
... :a111 111 

: 
¡ 

¡ 

� CI 

. ." . ' 

1 
i 

DESCRIPEIÓN 

i 1, i ,J; :•. 1, 
1, 
1: 

13 120 143 111 o 1 

14 120 143 129 o 1 

15 120 153 480 1 1 

68 120 406 170 o 1 

80 120 667 75 1 1 

82 120 667 2469 o 1 

112 120 859 180 1 1 

124 120 951 88 1 1 

�, -��-· 2Qtc5
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BUDINERAOE 
ACERO 

INOXIDABLE. 
CAPACIDAD 2 l T, 

CON ASAS Y 
TAPA. 

BUDINERAOE 
ACERO 

INOXIDABLE, 
CAPACIDAD 5 LT, 

CON ASAS Y 
TAPA. 

CACEROLA 
ACERO 

INOXIDABLE 
CROMADA, O DE 

ACERO 
INOXIDABLE 30.5 

CM DE 
DIAMETRO X10 
CM. DE ALTO, 

CAPACIDAD OE 
7.2 LITROS, CON 

ASAS YTAPA. 
TIPO 

INDUSTRIAL. 
EXPRIMIDOR, DE 
ALUMINIO FUN· 

DIDO.PARA 
LIMONES. 

OLLA DE ACERO 
INOXIDABLE. 

CON TAPA PARA 
BAÑO MARIA. 

CAPACIDAD 15 L. 
OLLA DE ACERO 

INOXIDABLE, 
CAPACIDAD 5 LT. 

CON A5A5Y 
TAPA. 
TAZA 

GRADUADA. DE 
VIDRIO 

REFRACTARIO. 
CAPACIDAD 1000 

ML. 
VASO 

GRADUADO, DE 
CRJSTAL 

CAPACIDAD 1000 
ML. 

z 

9 
! ; 1 '5

f a � 
§

Ge 
i A. '5 

� 

PZA 1 1 1 Pacsa 

PZA 1 1 1 Pacsa 

PZA 1 1 1 Pacsa 

PZA 1 2 3 Sin marca 

PZA 1 4 8 Pacsa 

PZA 1 1 2 Pacsa 

PZA 1 1 2 PRX 

PZA 1 1 2 PRX 

Registro SAI: 0255011 

IMPORTE IMPORTE PROCEJ>EHOA PREOO UNITARIO OFERTADO 
MINIMO MAxIMo 

l 

México S650.00 S650.00 S650.00 

México $910.00 $910.00 S910.00 

México Sl,100.00 Sl,100.00 Sl,100.00 

México S100.00 S200.00 S300.00 

México Sl,650.00 $6,600.00 $13,200.00 

México S899.00 $899.00 Sl,798.00 

México $399.00 S399.00 S798.00 

-

México S399.00 S399.00 s7
�

.oo\ 
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,� Cotlunce adJ�11llcallo No, de COnCtatO 

AOMINISlRACION OlBATO. S.A OE C.V. 050GYR032N07125·091 ·00 

1 - -MoiltoMrnllDO ·- � M'ónco..Uilñio' "'1, 
concr.CO(l(:N. concrco (M.N. Anees 
AnMs de LV.A.) íte l:V.A.J' 

Sll.257.00 S19,654.00 

�LV.A 

16% 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados 
en la ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE COCINA Y COMEDOR PARA EL EJERCICIO 2025, (PARTIDAS
DESIERTAS LA-50-GYR-050GYR032-N-30-2025) (PARTIDAS 8,13,14,15,68,80,82,112,y 124) por lo que "EL
PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y el precio será inalterable durante la vigencia del 
presente contrato. 

TERCERA.· ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA.· FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance conforme a los bienes y/o servicios efectivamente 
entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir de la fecha en 
que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a 
"EL INSTITUTO", lo anterior en la Oficina de Control de Trámite de Erogaciones ubicada en el primer 
piso del domicilio Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación im'z"
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiÍ�cia
presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAi o número de identificación de pe�d 
recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, y la 
indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones 
de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal 
de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, 
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será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para
pago.

Los bienes y/o servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni genere número de pedido y
recepción en el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el
Acta de Entrega Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace
constar a detalle la entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de
conformidad con las obligaciones que al respecto establezca el contrato).

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
Electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR"
las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en
que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI corregido y sea aceptado.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de
pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la "LAASSP".

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en
Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación
Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del
mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas
de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso.

Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato
deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del
CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los
adeudos que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, éste pr ceda
a pagar a "EL INSTITUTO" la pena convencional.

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por
concepto de deducciones. En ambos casos, "EL INSillUTO" realizará las retenciones correspondientes
sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido
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el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para 

hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 

supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 

Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 

se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 

información y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite para 

el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de los bienes y/o servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que 

"EL INSTITUTO" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 

tercero, de la "LAASSP" 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL 
INSTITUTO" en el ANEXO 2 (DOS) "Características técnicas, términos y condiciones" del presente 

instrumento legal. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el anexo referido en el párrafo que 

antecede y en las fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 

bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 15 

Días hábiles para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificació p 

correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO". 

SEXTA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá a partir del día 21 
Junio de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
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"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 

el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la "LAASSP", siempre y 

cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos 

establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

"EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 

incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario para lo anterior que 
se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 

modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada 

por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 

convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 

el servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 

ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 

términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal 

se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS BIENES 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INSTITUTO", a entregar al inicio del suministro de los bienes, una 

garantía por la calidad de los mismos, por 12 meses, la cual se constituirá por escrito en papel 
membretado, debidamente firmada por el representante legal de éste y a entera satisfacción de "EL 
INSTITUTO", pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor. 

NOVENA.- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.
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Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la "LAASSP"; 85, fracción III, 103 de su 
Reglamento y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
constituir una garantía la cual podrá ser, divisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este contrato, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente 
al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de "EL INSTITUTO",

por un importe equivalente al 10% (DIEZ PORCIENTO) del monto total del contrato, sin impuestos. 
Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO" sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, 
Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 
8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 1 O (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL

INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL

PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL

PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO"

procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y 
cumplimiento de contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR".

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unid 
Medida y Actualización (UMA), "EL PROVEEDOR" podrá presentar la garantía de cumplimiento e la 
obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalen'?e'al 
10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

A. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
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B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que "EL INSTITUTO"

constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del
contrato por parte de "EL INSTITUTO" deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil
posterior a aquél en que "EL PROVEEDOR" de aviso de que el servicio fue prestado de
conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 
ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 

DECIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR": 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

e) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y cubrir
los impuestos y derechos que se generen.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a 6.1 "LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD" o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de Anticorrupción y Buen
Gobierno, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO": 

a. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el
objeto del presente contrato en los términos convenidos.

b. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.

� 

c. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del administrado del
presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para 
que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a la Dra. Hilda Monica López
Cervantes, Coordinadora de Prevención y Atención a la salud, con R.F.C , con y/o
a quien lo supla en cargo y/o funciones, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los
derechos y obligaciones establecidos en el presente instrumento jurídico.

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este
supuesto, a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO",
sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los
servicios, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DECIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que
incurra "EL PROVEEDOR", lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento
jurídico y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2
{DOS) del presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que
"EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el
siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a
través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a
favor de "EL INSTITUTO". En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de
cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. "'

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador
contrato de "EL INSTITUTO", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al
incumplimiento parcial o deficiente.
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En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación del servicio objeto del presente contrato y con el propósito de garantizar el cabal 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente contrato, "EL INSTITUTO", de 
conformidad a lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 
segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su Reglamento; aplicará las sanciones descritas a 
continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de partidas o la rescisión administrativa del 
contrato. De conformidad con los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS) 

El Administrador del contrato, notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el 
cálculo de la pena convencional, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" 

deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá 
el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
'.de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

El f>.dministrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a "EL 

PROVEEDOR" las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema 
PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación 
de las penas convencionales. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisicio es, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, 
a cargo de "EL INSTITUTO". Las penas convencionales que sean aplicadas a "EL PROVEEDOR" serán 
de conocimiento vía correo electrónico conforme al último párrafo del artículo 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público . 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones en caso de aplicar, para los bienes 
derivados de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran, deberán cumplir con 
las normas oficiales mexicanas y con las normas mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las 
normas internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en 
su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y 
especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al 
presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su 
consulta en el portal de compras gubernamentales Compras MX. 

DECIMA SEXTA. SEGUROS. 

En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil 
requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, términos y condiciones, que 
se agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), y, en su caso, junta de aclaraciones. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 2
(DOS) del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos_� "EL
INSTITUTO". 

'. \ 
"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agr ado (Ij, 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales v1 entes. 

"EL PROVEEDOR", en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen 
obligatorio del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, 
conforme a lo dispuesto en la ley del seguro social. "el instituto", a través del área fiscalizadora 
competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

"EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que "el 

ll�fa_ 2Q�S
1 -·· 1 l- ' . .erl, La Mu¡er
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instituto" las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación 

por la prestación del servicio objeto de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 

presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 

cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO" a 

través del Administrador del Presente Contrato para tal efecto. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 
(cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de 

los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo 

cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" se origina un retraso en el 

pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 73 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o perjuicios que le 

pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 

contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 

pudiera causar a 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 

encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la 

Ley de la Propiedad Industrial "EL INSTITUTO" o a terceros. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las 

causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en 

este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que 

garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter 

civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisi 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES . 

. ��lª 2Qte5
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás 
legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato. 
"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será 
utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información. 

no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá 
ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga 
a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda 
vez que son propiedad de "EL INSTITUTO". 

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es pública, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo, la información que proporcione "EL INSTITUTO " a "EL PROVEEDOR" para el 

cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los 

artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL 
PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada 
por "EL INSTITUTO " con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información 
confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les 
entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre e 
establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento e 
que "EL INSTITUTO" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y I 
del código penal federal y demás normatividad aplicable. 

'�lª 2Qte5
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De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 

control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir 

con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "EL INSTITUTO" 
cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 

correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier proceso legal. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INSTITUTO" cualquier hecho o 

circunstancia que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o 

evitar un perjuicio a la misma. 

Asi mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del servicio que preste a "EL INSTITUTO", utilizar 

la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 

persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 

se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 

"EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 

Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 

responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula 

que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 

dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 

misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 

gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 

limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA TERCERA.- RESCISIÓN. 

"El INSTITUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 

hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo 

que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

Página 18 



Gobierno de 1 [ID 
Me,. x1·co PI� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

'::,J SEGURI0/\0 Y SOLIDARI0/\0 SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOCYR032N07125-091-00 Registro SAi: 0255011 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual.

e) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de "EL INSTITUTO".

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente
contrato

e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente
contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte
su patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente·
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total
de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos
de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
"EL INSTITUTO"

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrit a " 
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cin o) dí 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en s 
las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", 

determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL 

PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo . 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 
los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
"EL INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de los servicios aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la "LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL INSTITUTO" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la "LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivament

( cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba u a 
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
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"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO"
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral,
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario,
beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como
en la ejecución del objeto del presente contrato.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSTITUTO" de
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato,
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el
artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP".

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido
en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEPTIMA. DOMICILIOS.

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar que 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo qu
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dicho 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del
Código Civil Federal.

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

l�·lQ 2Q�S
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"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al 
Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el 
Estado de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 

TRIGESIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INSTITUTO" a responder de los defectos y vicios ocultos 
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos 
anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la 
materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en el 
servicio que lo hagan impropio para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este 
uso, que de haberlo conocido "EL INSTITUTO" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un 
precio menor. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas 
sus partes, por duplicado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags; el día 11 de Julio de 2025. 

2025 
J\1iodc 

La Mujer 
Indígena 
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NOMBRE 

DRA. ,ILDA MONICA 
LÓPEZ CERVANTES 

NOMBRE 

POR: 
"EL INSTITUTO" 

CARGO RFC 

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Estatal 

en Aguascalientes 

"ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO." 

Coordinadora de 
Prevención y Atención 

a la salud 

POR: 

 

 

"EL PROVEEDOR" 

RFC 

ADMINISTRACIÓN DIBATO S.A DE C.V. 

C.EDUARDO RAÚL DÍAZ FLORES
"Representante Legal"

ADI0510185C9 

Registro SAI: 0255011 

FIRMA 
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Se elimina R.F.C. de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo 
dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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ANEXO 1 (UNO) 

"Monto del Contrato y Domicilio de Entrega" 
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INSTITVTO MEJOCANO D€L SECUC!OSOOAL 
IMSS·s.:J SU5SíSTEMA CE .<.o®ISIOONES 

AlMACEN OELEGAOON.o'.L EN .. cu;.sc.o.uetTES

CONlllATO Af lEQTO OE SUM!Nt� 
No. OONllt• TQ 0-.SSOll 

Ne.t::EQUIS!OON Muo= 
,>,�EY.01 

PROV<EOOQ :AOMl!';lSfil.�ClON 0!!,1,iO. SA OE C.V 
Ri C :AD( --OSlVlS·S....":3 
N<> ®C".l<EOOrt Ov'50liS 

PAGIN.A:l 
FEO\k 'irr-Sffl/10 

HOQA: "().33'38 a.m. 

00'.;JJO,I. CCECIO f,¡j (SJ l>QEOO IMPOllTt IMPOllTE 

Registro SAi: 0255011 

ClAVECEl¡l..QTIC\JlO OESCr:r.i>OOtl Mlt·n".;. MA.>W.;. UMTAkJO IMPOllíé' DESCUENTO 0.-..s<vENTO NETO MIXMONETO MA>JMONETO 

lMPOQTES CON lc"iRA: 

IMPORTE �1. CONTQATO: 
l'tA.=l:EQJEA'O.:.: 

�'J';i,-:O:ONC! MIL OOSOENTOS C1NC\JENTA V Slfl? PES.OS OC.100 M.N. 
l>IJ>JWO. O'K\NUEVE MIL SEISOENTOS ONC\JEl'ITAY CVATI<O Pe50S 00,i� M.N. 

S 11 ,257.00 S13 ,65L.OO 
Sl:965.� 

Importe Mínimo De $11,257.00 (ONCE Mil DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), 

más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) 

Importe Máximo De $19,654.00 (DIECINUEVE Mil SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), 

DOMICILIO DE ENTREGA 

O:Sif.Pr::sp: 
Ol800íl:,.'l900 

INSTIMO MEOCANO Da SEGURO SOCIAL 
IMSS·SAI SUBSISTEMA DE ADQUISICIONES 

�!MACEN DEliGAQONl,L EN ACUASCAUENTES 
CONiRATO A51EllTO DE SUMINISTRO 

No. CONTP.�m 0255011 
No. REQUlSIOON: 0101i2010.'l-4153S28 

ANEX02 
DIRECTORIO DE UNIDADES MEDICAS
DELECACION:AGUASCAUOOES 

PQO\IEEOOR :ADMINISiRACION OIBATO,SA DE CY. 
R.F.C :ADl-051018-S:9 
No.PR0Vfül0ll:001501i6 

CL�IFICAOON 
PRcSUPUESTAL UNIDAD OOMICIUO 

PAGINA:1 
FECHA: 2(]2:J<11/10 

HORA: 10.)8:'7 � m. 

LOOJJDAD 

016001150900 Al.MACEN DELEGACIONAL EN ACU.ASCAUENTES CAQOIJNA VllLANUEVA DE GAACIA N0.31t., COL CIUDAD INDUSTRIAL 
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ANEXO 2 (DOS) 
"Características técnicas, términos y condiciones" 

ANEXO TECNICO 

Registro SAi: 0255011 

ADQUISICIÓN DE ARTICULO$ DE COCINA Y COMEDOR PARA EL EJERCICIO 2025 (DESIERTAS LA-50-GYR-
050GYR032-N-30-2025}. 

En apego al numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) la descripción amplia 
y detallada de los bienes solicitados, características, unidades de medida, cantidades, claves (SAI) y 
claves CUCoP+22301; así como las especificaciones técnicas, se encuentran descritas en el Anexo 1, 
Requerimiento de Artículos de Cocina y Comedor 2025 el cual forma parte del presente documento. 

Los proveedores para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en la convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los 
bienes que estén ofertando, conforme a lo señalado en el Anexo 1 de la presente convocatoria, 
descripciones que se encuentran apegadas al Cuadro Básico Institucional de insumos. 

El Instituto requiere de la adquisición de Artículos de Cocina y Comedor 2025 sea por partida; 
identificados con clave 120 del Cuadro Básico Institucional para los Departamentos de Nutrición y

Dietética de las unidades médicas Hospital General de Zona No. 1, 2 y 3, 

Normatividad aplicable. 
En apego al inciso e) del numeral 4.24.3 y numeral 4.28.4 de las POBALINES vigente se señala la Norma 
Oficial Mexicana aplicable a los bienes requeridos, así como los documentos que los participantes 
deberán incluir para acreditar el cumplimento de la misma: 

i�l!2Q�S
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Tabla 1. Normatividad aplicableTabla 1. Normatividad aplicable

NOM I NMX I CRITERIO 

NOM-251-SSA 1-2009 

Consulta: 

!:LtJp;/ l..tr a nsga rencia.cofeg ris.gob.m 

x/index.lll!Q/es/marco­

juridico/normas-oficiales­
mexicanas/buenas-gracticas. 
Agosto 02, 2023 

Presentación de muestras. 

DOCUMENTOS QUE ACREDITARÁN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 

En caso de ser fabricantes: 

• copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana

NOM-251-SSA 1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o

suplementos alimenticios, expedido por un organismo de certificación de calidad

acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del

contrato; por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su renovación ante un 

Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto.

• En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados.

presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe 

deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses previos al 

proceso de adquisición.

• Visita de verificación sanitaria

En caso de ser distribuidor: 

ntregar un escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal, que 

los bienes cumplen exacta y cabalmente con lo solicitado en el Anexo Número 1, · 

con lo señalado en las Norma Oficial Mexicana citada y que cuentan con al menos 

uno de los principales certificados de grado alimenticio, y/o Norma ISO 22000, 

FSSC 22000; como el sello NSF International (National Sanitation Foundation: 
Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma ISO/TS 22002-4 • 

por mencionar algunos; debiendo presentar los bienes dichos sellos. 

Durante la vigencia del (los) contrato (s) que. en su caso se adjudique(n), el Instituto 

podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los 

bienes al licitante que resulte adjudicado. 

Los participantes deberán presentar una muestra de cada clave, para verificar el cumplimiento e-la 

especificaciones solicitadas en el Requerimiento de Artículos de Cocina y Comedor 2025 (Anexo 1) y las 

Normas Oficiales Mexicanas señaladas en el apartado de normatividad aplicable a cada bien; lo 

anterior, en apego a la Ley de Metrología y Normalización y al apartado b) del numeral 4.24.3 de las 

PO BALINES. 

2025 
M10de 

La Mujer 
Indígena 

Página 27 



Gobierno de 
I 
ti] 

Me
,. 

x1·co 
S-"\� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
:::.J SEGURIDAD Y SOllDi\RIDi\D SOCIAL 

0RGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abaslecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOCYR032N07125-091-00 Registro SAi: 0255011 

Las muestras deberán ser entregadas en las oficinas que ocupa la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrado Aguascalientes, sita en Avenida Carolina Villanueva de García, No. 314, Col. Ciudad 
Industrial, Aguascalientes, Ags., C.P. 20290, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, a más tardar en la 
fecha y hora señaladas para la apertura de proposiciones. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
Los contratos que en su caso sean formalizados para la Adquisición de Artículos de cocina y comedor 
para el ejercicio 2025 serán abiertos y contarán con un periodo de vigencia. 

Lugar de entrega. 

El lugar de entrega será en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del OOAD 
Aguascalientes; a detalle: 

Tabla 2, Lugar de entrega. 

ÁREA MÉDICA DE GESTIÓN DESCONCENTRADA 

UNIDAD DIRECCIÓN TELÉFONO 

Coordinación de 
Abastecimiento y

equipamiento 

Condiciones de entrega. 

Av. Carolina Villanueva de García No. 314, Col. 
Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., C.P. 

20290 
(449) 9710796

Los bienes serán solicitados por el "IMSS" mediante orden de reposición en las cuales se indicará la 
descripción del artículo, la cantidad de piezas y la fecha ; las entregas se deberán realizar en un 
periodo máximo de 15 (quince) días naturales como entrega oportuna, más un máximo de 10 (diez) 
días naturales de atraso con la aplicación de la pena convencional correspondiente, en total 25 días 
naturales; cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente 
hábil. En las entregas se deberá indicar el número de partida, la clave, descripción del artículo de 
acuerdo al anexo 1 y la cantidad de piezas. 1

Las órdenes de reposición serán notificadas a los licitantes asignados vía Internet, a través de la �ina 
Internet de Proveedores ubicada en la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). La recepción de 
las notificaciones deberá ser confirmada a través de la misma dirección electrónica como máximo al 
segundo día natural de la fecha de emisión en el entendido que toda orden de reposición se dará por 

li�fª 2Qtc5.l:J 1 
· JI ·�l..� La �ujer

1 • 11 � Ind1gena
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confirmada al tercer día natural de ser emitida la orden por el IMSS. En caso de que la Página de 
Internet de Proveedores no se encuentre en funcionamiento, se hará la notificación a través de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a través de correo electrónico o llamada telefónica, 
utilizando los datos de contacto que el licitante asignado plasme en su acreditación de Licitante en el 
entendido que de no recibir respuesta al tercer día natural a partir de la notificación se dará por 
confirmada su recepción, 

Es obligación de los proveedores el tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para acceder al 
Portal de Internet de Proveedores para consultar el estado de sus órdenes de reposición, ya que los 
problemas de acceso al Portal no eximen a los proveedores de sus obligaciones. 

Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud del IMSS bajo los siguientes supuestos: 

Duplicidad en la emisión. 
Por notificación de la rescisión administrativa del contrato. 
Terminación anticipada del contrato. 
Por incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad. 
Omisión a la solicitud de canje o recolección de bienes realizada por el IMSS, por diversos 
motivos (calidad, caducidad, etc.). 
Problemas técnicos del sistema que emite la orden. 
Por cualquier otra causa que implique algún daño o perjuicio al IMSS. 

Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud del proveedor y previo análisis por parte 
del IMSS, bajo los siguientes supuestos: 

Cuando se supere la cantidad máxima adjudicada, y no se haya hecho del conocimiento del 
proveedor o este no haya aceptado el incremento a la contratación. 

Los bienes deberán ser entregados en base a las características, calidad y marcas ofertadas, en caso 
de no cumplir con los requisitos anteriores, los bines se darán como no recibidos, aplicando penas 
convencionales por los días de retraso en el incumplimiento de la orden de servicio. 

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de en��a
serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibido 
de conformidad por el IMSS. 

e 
Criterio de evaluación de proposiciones. 

La evaluación de las propuestas técnicas será documental y se complementará con la evaluación de las 
muestras físicas solicitadas, aplicando el criterio binario, conforme lo señalado en el artículo 47 en lo 
relativo al criterio binario y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
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Público (LAASSP), artículo 51 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público (RLAASSP) y en apego a lo señalado en los incisos c) de los numerales 4.24.4 de las 

POBALINES. Lo anterior, condicionado por la naturaleza de los bienes a adquirir, su mínima 

complejidad técnica y debido a que sus lineamientos se encuentran afinadamente detallados y 

estandarizados en la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA 1-2009, Prácticas de higiene para el 

proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios, dónde se describen las características a 

cumplir, siendo el precio más bajo el factor preponderante para la adjudicación del contrato. 

• La documentación deberá entregarse completa conforme a lo solicitado en la presente

convocatoria y los productos ofertados deberán cumplir con las características requeridas en el

Anexo 1.

• En el caso de que un participante oferte más de una marca o propuesta para una partida, será

motivo suficiente para desechar específicamente dicha clave de la propuesta técnica.

• Se informa que toda la documentación solicitada deberá ser clara, legible y enviada

digitalmente en formato PDF, únicamente la proposición técnica y económica deberán ser

enviadas en formato PDF y Excel. De lo contrario, las propuestas cuya documentación no sea

clara y legible serán desechadas mediante el acta correspondiente.

• Así mismo, se informa que la contratación será por número de partida, excepto las claves de

las partidas que se enumeran a continuación en base al anexo 1. Las cuales derivado de la

necesidad de que los bienes sean compatibles, deberán ser ofertadas en conjunto y

adjudicadas completas.

Partida de inserto o charola 
., Partida de la tapa 

1 

-

22 107 

23y24 104 

28y29 105 

30 106 

Para el caso de las partidas 103 los colores que se deberán entregar son los siguientes: 
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PARTIDA 
.. COLOR Y NUMERO DE PZAS 

ROJO 3 PZAS 

VERDE 4 PZAS 

AMARILLO 3 PZAS 

103 AZUL 3 PZA 

BEIGE 2 PZAS 

Registro SAI: 0255011 

,_ 

• Se evaluará que las muestras presentadas físicamente cumplan con la descripción detallada del

Anexo 1 y que éstas coincidan con los folletos, catálogos y/o fotografías de los artículos con

etiqueta del fabricante, ofertados en la propuesta técnica.

• Las muestras serán analizadas con el objetivo de validar el cumplimiento de las

especificaciones del Catálogo del Grupo 120, como material de fabricación, que contenga el

sello de grado alimenticio, así como la realización de pruebas de medición para verificar
cumpla con el tamaño, dimensión, capacidad volumétrica, resistencia a la operación ordinaria

de los servicios y compatibilidad entre las partidas -cuando así sea necesario-, desechándose

aquellos artículos que no cumplan con las necesidades del servicio y especificaciones del
Catálogo del grupo 120.

Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones aplicables al bien a contratar. 

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 

A. Licencia Comercial del giro o ramo correspondiente a la partida por la que decida

participar.

Folletos, catálogos, fotografías, manuales que se requieran. 

B. Catálogo de fotografías, folleto o catálogo de los productos ofertados, CON ETIQUETA DEL

FABRICANTE, para comprobar las especificaciones técnicas requeridas, características y calidad

de los mismos. Estos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes,

acompañados de una traducción simple al español. Se incluye el formato sugerido para el

Catálogo de fotografías en el Anexo 2.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 95 del Reglamento de la Ley referida y lineamiento 5.5.8 de las 
POBALINES, se aplicarán penas convencionales por atraso en el cumplimiento de la obligación 
contractual, así como en su caso, deductivas por incumplimiento total, parcial o deficiente a cargo del 
proveedor, considerando lo siguiente: 

La pena convencional o deductiva no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del 
contrato o pedido, o del 20 % del monto de los bienes o servicio no presentados o presentados fuera 
delo plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

Las penas convencionales y deducciones deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad 
conforme al artículo 1844 del CCF, es decir, únicamente se aplicarán respecto del monto 
correspondiente a los bienes o servicios que no fueron entregados o prestados oportunamente. 

e onvencionales. 

Cuando no se suministren con oportunidad al Instituto la entrega de los bienes solicitados, el Instituto 
aplicará una pena por atraso, en la entrega de los bienes. 

Las penas convencionales se calcularán tomando como base el importe de los bienes entregados 
extemporáneamente sin incluir el IVA. 

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la 
fórmula que se detalla a continuación: 

PCA = %d x NPA x VBSPA. 

Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres personas, 
cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 

PCA = pena convencional aplicable. 
NPA = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según sea el caso. 
VSPA = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin iva. 

Para las órdenes de reposición, se penalizará con el 1 % (uno por ciento) por día de atraso sobre el 
monto de los bienes entregados con atraso. La penalización se calculará a partir del día siguiente e 
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que concluye el plazo o fecha convenida para entregar los bienes y hasta el día que entregue los 

bienes en forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de cumplimiento del contrato. 

La aplicación de una pena convencional se deberá realizar a través de CFDI de ingreso por dicho 

concepto para que se compense contra los adeudos que tenga el Instituto para con el proveedor o, 

para que, en su defecto, éste proceda a pagar al Instituto la penalización en base al numeral 5.5.1.1 de 

las POBALINES. 

En los casos que el incumplimiento sea en una partida o parte de la misma, la aplicación de la pena 
antes indicada será correspondiente a la parte no entregada, sin que rebase el monto de la pena 

prevista en el contrato, de ser así el Instituto podrá proceder a la modificación del contrato cancelando 
las partidas de que se trate o el contrato en cualquier momento durante la vigencia del mismo. 

El Instituto descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos 

que deba cubrir el proveedor. Por lo tanto, el proveedor autoriza a descontar las cantidades que 

resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste 

deba cubrirle a el instituto durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con 

motivo del suministro de los bienes. 

Deductivas. 

Tabla 3, Aplicación de deductivas. 

CONCEPT� U 
NIVEL DE SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA DEDUCCIÓN 

LÍMITES DEL 
OBLIGACION INCUMPLIMIENTO 

Características de los 
bienes 

Entrega de bienes 
con las características 

requeridas en el 
contrato en el Anexo 

1. 

Por la entrega de bienes 
que no cumplen con las 

características 
requeridas y/o marcas 

ofertadas 

Se aplicará una 
deductiva equivalente 

al 1% sobre el valor 

total de la factura más 
IVA. Por bienes con 

característica o marcas 
distintos a los 

contratados, quedando 
obligado el proveedor Será hasta por el monto de 
a entregar los bienes la garantía de 

ofertados. 
t---------t---------1----------1--------� cumplimiento. 

Canje 

Atención a solicitud 
de canje por defectos 
o vicios ocultos de los
bienes distintos a los

ofertados 
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Por la no atención de la 
solicitud de canje, de 

aquellos bienes que no 
cumplan con las 

características ofertadas 
o que en su defecto se

solicite su canje por
presentar vicios ocultos 

identificados en un 
momento posterior a su 

Se aplicará una 
deductiva equivalente 
al 1% del valor de la 
garantía mas !VA y el 

proveedor queda 
obligado a entregar el 
bien comprometido. 
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En base al numeral 5.5.8.1 las penas convencionales y deducciones deben aplicarse bajo el principio de 

proporcionalidad conforme al artículo 1844 del CCF, es decir, únicamente se aplicarán respecto del 
monto correspondiente a los bienes o servicios que no fueron entregados o prestados 
oportunamente. 

Mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes. 

Los licitantes deberán presentar Carta compromiso como parte de la documentación complementaria 

a la propuesta técnica, en la cual se comprometen a entregar los bienes dando cumplimiento a los 

lineamientos del apartado Condiciones de entrega del presente documento, garantizando las 
características de los bienes, comprometiéndose a su vez a canjear aquellos que no cumplan con 

dichas características o que en su defecto se solicite su canje por presentar vicios ocultos identificados 
en un momento posterior a su recepción. 

Así mismo, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perJu1c1os que, por 
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al instituto y/o a terceros, en la entrega y 
distribución de los bienes en las condiciones precisadas (defectos de calidad, marcas distintas de las 
ofertadas, vicios ocultos, etc). 

Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes. 

GARANTÍA DE CUMPUMJENTO DE CONTRATO 

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente 

constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 
10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

La garantía deberá entregarse en la Coordinación de abastecimiento y Equipamiento 
Aguascalientes, sita en Av. Carolina Villanueva de García núm. 314, Col. Cd. Industrial, Aguascalientes, 

Ags, C. P. 20290. 
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La garantía de cumplimiento de las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por 
escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a 
satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 
900 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar 
la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque 
certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

A.- El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

B.- Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

C.-EI cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el 
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del 
Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de 
aviso de que los bienes se entregaron a entera satisfacción del Instituto. 

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 
ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha 
de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la Ley. 

GARANTIA DE LOS BIENES 

El proveedor deberá entregar una garantía de 12 meses por defectos de fabricación o vicios ocultos 
por los bienes contratados , al momento de entrega en la fecha convenida, en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrado Aguascalientes, sita en Avenida Carolina Villanueva de García N 

314, Col. Ciudad Industrial, Aguascalientes, Ags., C.P. 20290, en días hábiles de 9:00 a 14:00 ho as, la 
cual deberá estar dirigida al IMSS por escrito debidamente firmada por el representante legal d éste 
haciéndolo constar en papel membretado de la empresa y a entera satisfacción de los auxiliares e Ja 
administración del contrato. 

Plazo para notificar al proveedor. 

• El Instituto podrá solicitar el canje de los bienes que presenten defectos a simple vista,
especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o sus anexos o vicios ocultos, notificando al
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proveedor al correo electrónico que el proveedor señale como medio de comunicación electrónica 
para recibir notificaciones dentro de los 1 O días hábiles siguientes al momento en que se haya 
percatado del vicio o defecto. 

Plazo y condiciones de devolución o canje del bien. 

• El proveedor deberá además verificar si otros lotes de estos bienes previamente ya entregados
presentan el defecto de calidad inicialmente detectado, de ser así solicitará al Instituto su
devolución para su reposición por lotes ya corregidos, notificando de esto a la Coordinación de
Calidad de Insumos y Laboratorios Certificados.
El proveedor deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de 15

días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación, de lo contrario el proveedor será
acreedor a la deductiva correspondiente.

• El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por
inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros.

• Todos los gastos que se generen por motivo del canje, correrán por cuenta del proveedor
previa notificación del IMSS.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las propos1c1ones 
presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35 séptimo párrafo de la LAASSP. 

Forma de pago. 

Se efectuará en pesos mexicanos, facturas presentadas y aprobadas conforme a las entregas, en los 
términos establecidos en el contrato, dentro de 20 (veinte) días posteriores a la entrega de los 
documentos para trámite de pago. 

Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes contratados y 
efectivamente prestados. 

El Instituto -a través del de las Jefaturas de los Departamentos de Nutrición y Dietética- de las 
unidades médicas hospitalarias- comprobará y verificará a partir de que se realice la entrega e 
unidades médicas hospitalarias, que los bienes cumplen con las especificaciones señaladas n 
presente requerimiento y que coinciden con las de las muestras y catálogos de fotografías que f ero 
aceptadas durante el proceso de evaluación de propuestas, aplicando la normatividad establecida n 
las bases de convocatoria y conforme a los contratos formalizados; dando por bien aceptadas aquellas 
que cumplan y rechazando las que difieran con alguno de los puntos señalados previamente, dando 
lugar a la solicitud de canje por bienes que cumplan con lo requerido y comprometido en el fallo. 
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Designación de los responsables y área de recepción y resguardo de los bienes. 

El personal responsable de realizar la recepción y resguardo de los bienes, será aquel que se 

encuentre en el área de recepción del almacén Delegacional del OOAD Aguascalientes. Cabe señalar 
que los bienes se recibirán conforme a las especificaciones del anexo 1 de la presente requisición. Y 

deberá cerciorarse que el 'proveedor presente orden de reposición o de remisión en que se indique le 

número de lote o de serie en su caso, número de piezas, descripción de los bienes, precio unitario y 

costo total. 

Revisar que se entreguen de conformidad con las condiciones requeridas en el contrato o pedido, en 
cuanto a cantidad, empaques, envases en buenas condiciones y origen de los bienes. En caso de que 
los bienes cumplan con lo establecido en el contrato se deberá registrar el Alta de Almacén en el SAI, 
otorgando en la remisión del pedido, sello oficial con fecha, número asignado por el SAI o folio manual 
y firma del responsable de la Unidad de Almacenamiento, este documento comprueba la recepción de 
los bienes a entera satisfacción del IMSS. 

Agregar como parte del anexo 1 o en su defecto agregar un anexo para el formato prototipo de 

catálogo de fotografías de los bienes ofertados, en el formato siguiente 
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ANEXO 3 (TRES) 
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"Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 

Afianzadora Denominación social: . en lo sucesivo "LA AFIANZADORA" con Domicilio: 
______ y Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y 
fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" con 
Domicilio: Av. Alameda Nº 704, Col. Del Trabajo C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será y a "la 
Beneficiaria" será a los servidores públicos 

en archivo PDF enviado por correo electrónico. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo "EL 
FIADO", Nombre o denominación social: RFC: , Domicilio: 
----------· (El mismo que aparezca en el contrato principal). 

Datos de la póliza: 
Número: . (Número asignado por la "Afianzadora'', Monto Afianzado: 
_____ . (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: __ _, 
Fecha de expedición: Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza, 
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": Objeto: 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al 
Valor Agregado), Moneda: Fecha de suscripc1on: 

de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación contractual para la garantía de cumplimie to: 
, Vigencia: (la establecida en el contrato), Tipo: (Adquisi

�

· · 

Divisible 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto e 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, "el fiado", "la 
afianzadora" y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y 
competencia de los tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se 
expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, 

l�ll!l. 22�s
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Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 

Reglamento. 

La validación de la fianza será en el portal de internet (señalar portal) 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios 

que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 

indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta 

el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que 

representa el 1 O% (diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". La "Afianzadora" reconoce que 

el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice 

uno o varios convenios modificatorios de ampliación en el monto del "Contrato" indicado en la carátula 

de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y 

cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio 

correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se 

entienda que la obligación sea novada. En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" 

en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos 

subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud de "el fiado", la 

"Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento. se compromete a pagar el 
monto total afianzado; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional 

el monto de la o las obligaciones incumplidas hasta llegar al monto total de la presente fianza si es el 

caso. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por 

mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Segur 

y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 

obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ 

MESES contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a partir del 

día siguiente en que la "Beneficiaria" notifique por escrito a el "Fiado" la rescisión administrativa de el 

"Contrato". Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los 

recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta 

«�-l�2025 
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que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente y que esta haya causado 
ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para 
cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a 
la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. La 
"Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso 
de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Beneficiaria" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de 
extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin 
que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando 
concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Beneficiaria" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo 
est¿ituido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que 
el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Beneficiaria". El aplazamiento 
derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 
altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la 
póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 
términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. La 
"Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 
"Fiado", acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encue

( 

en 
la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamien o 
yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" 
por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió 
en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
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NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora 

siempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 

facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá solicitar la 

cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento 

total de las obligaciones contractuales. Cuando el "Fiado" solicite dicha cancelación derivado del pago 

realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 

pago correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las 

obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o revisado y aceptado la 

garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados 

y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el 

"Fiado", respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos 

convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento 

previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la 

fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere 

el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 

"Afianzadora" y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por 

la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa 

el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a 

"la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo 

electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO NO. 4 (CUATRO) 

"OFICIOS DE DESIGNACION" 

, • .._, ••• r 1 "' I 1 •CI 

MÉXICO 

OAA. HILOA MONICA LÓPl:2: CEAVANTI:S 
PFC.  

 
COOOINAOORA OE PPE'IIENCION Y AT::NCION A LA SALUD 
JEFATURt. CE LOS SERVICIOS YPAESTt.CIONES MEDICAS 
,..,., Al:>m<><t.i No?o,. cot dol t,.i�,o e P ,01eo 
Ao, 111tcnics.. A{lu.l!.Cohc  

  

  

)"FATUQA oc t.OS SCP\11CtOS V PJK.S.lAC�liS 1,,1(ou:.1.<. 

Aguas<:.Jllon,os. Ag,; ;, 23 de scptc-,mbro de 202,. 
A!!F: 019001200100(747/2024 

ASUNTO: Oosignacídn como Admlnl!lttador de Conu.:,tos A• e/culos de cocino y comodo, 2025 

De conformidad con lo establecido en los l'lumer&les 4.1?. 4.24.6 y S.3.15. inciso b) de I.H Polftica5. 
Basos y Lineamientos en Miltoriil de Adquisiciones. Arrgndamientos y Prostaclón de Servicios del 
I nctilYtO Mo><ic:,no del Seguro Socl.:,1, mo permito hncor do c;u conocimlonto quo en :;u cnr.-ictcr de 
Coordln::idor do Prevención y Atención a la Salud del OOAD Estatal de Aguascallentes, ha sido 
Usted designado para que funja como Administrador del contrato(s) que se dcrivc(n) del 
procedimiento para la Adqul:;fc:ión do .>rtfculos de cocln.> y comedor para el Ejercicio 2025 de las 
unid,'ldes médicas hospitalarias. siendo rosponsablo de dar segulmle�to y verlticar el cumplimiento 
de los derechos y obtigaciol'lc:. c:stablccido:; c:n el contrato. Así como determinar. colculor. oplic,ir y 
dar seguimiento a las penas convt•nclonalos y deducciones. SQ9ún sea el caso. 

Sin otro particular por el momento, me es grnto enviarlo un cordial saludo. 

ATENTAMENTE: 

l�tl. n 2Qtcs
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• 

Aguascelk:ntJ:S. Ags .. ,1 24 de Febrero- e 
Rcf:0180011501 OO/DCN0374JZ025 

(nc .. uga,do del C>e$p,11cho del O�rtllmento de Adquisición de Bienes y contr;maclón de Servicios 

De conlormld.id con lo cst.iblccldo en los numerales 4. 17 y S.3.1 s Olt!mo p..)rntfo de los PollUc.ls, B;,ses y 
Uneamlentos en Milterla de Adquisiciones. Arrendaml•ntos y Prestadón de S�"'fclos del Instituto Mexicano del 
SC!JUro Sod.:tl.. le- tnformo quC!': se fe designa para quo fuojo corno •uxfHar �orrespons.eble p.or• el debido 
cumplimiento ae las obllgac:IOnes del Administrador éel Contrato. que se deriven de los procedimientos de 
Adquisición de Attículos de Cocina y Comedor para el Ejercido 2025 que se reaticen en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento de este Organo Oc Operación Admlnls1ra1lva Ocsconc1>ntrada Est.ltal 
A9u-,scallentes. p,>ra atender ncc.,sldacles del ejercicio 2025. para qu" con b.>s<, a la lnform.,clón que ,., r"mlu, por 
p..irtl! de,., ofidno do Control dc.l Abasto respecto de los incu.mpllmientos de fo proveeduri,o s:upcrvis.e que•• ofic.lr,o 
de conrr111os de .atcndón al cAICulo de las s.,nclones correspondleotn asl como al reolstro de ra prov<>edurla en el 
Sinc.mz, de Pf�nc�clóo de Rcc:·ursos Institucionales ("PREl MtJten,um) de saodones. una vu eíeauada la notificaclón o 
dkha p,·oveedurfa. 

AdSCrl 6n: 

Oomldllo: 

Nombre y 
Fl<ma: 

RfC: 

CURP: 

Cargo: 

Correo: 

TclHono: 

Auxiliorc-5 en la Administn,ción dd Contr�to 

Enc.irgado del Despacho del Ocpartomonto de Adqulsldón de Ble· 
ContratacJOn d

Stn otl'o p�rticv1ar por el momento. me es gr�to cnvi.Jr1c un cordl.>I s..,tudo. 

Atcnc:tntenlc 

MA.on,o l.A.l'. JUAJATA tC.UU ZAV¡,.,J,./\ MU� 

!j�l� 2Qtc5
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• Aguase.alientes, Ags., a 2d de Febrer 
Rcf:018001 \SOIOOIOCA/037512025 

Lic. Morí11 del Carmen Corpus R.ilngcl 
Jefe de la oficlnil de Contraeos 

Oe conformidad con lo establecido en los numerales 4.17 y S.3.lS tilumo pMrafo de las Polftlc.is. Bases y 
UneMnicntos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Seivldos del lns1ltuto Mexicano del 
seguro SOcia� le informo que? se le designa para que funja como auxilíar corresponsable para el debldo 
cumpílmlento de las obligaciones del Administrador del Contrato, que se deriven de los procedimientos de 
Adquisición de Artículos de (O(lna y Comedor para el Ejercicio 2025 que se realicen en lo Coordln11ción de 
Abastecimiento y Equipamiento de este órgano De Operación Administrativa Oesconcentrada Estatal 
Aguascallemes. para atender ne<esidades del ejercicio 2025, para que con base a I¡¡ Información que. se remita por 
pMe dC! ¡., ollcin.1 de Control del Aba$to re$p�to de los incumplimientos de la proveed u ria supervise que la of1Cina 
de contratos de atención al cAioilo de ras sal1(Jones correspondientes asf como al registro de la proveeduría en el 
Sistema de Plilnc�dón de Re<ursos lnstitucionalC?S (PREI Mlllcnium) de sandones, un.-, ve.: ele<tuada la notificación a 
dich<J proveedurla. 

Auxíhares en la Administradón del Contrato 

Acccto Rcscon:-.abtlJdad 

Adscripción: 
Coordinación de Abastecimiento y 

EouicamJen10 

DomlcUIO: 
Av. CMolina Villanueva No. 314, Oudad 

Jncfuslrlal, C.P. 20290 • .MUU(l!IJl!i'IIM, w.

Nombre y Mildil 12tl C1cmtn CQ[lllU Bi!D!Ull Arma: 

RfC: 

 
CURP: 

Cargo: 
Jefe de 111 oficina de Contratos 

Correo: 

Tclófono:  

Sin otro pc1rtlcular por el ll1Qmemo. me es grato enviarle un cordlal saludo. 

l He Ot\ otv-C "'O Oll. ot.!"10 et 

AU101UO LA.LJUJUAlA Kua lJWli.LA MU� �.oc,,u,gHOQtiJYt,o()C)lotD( 

1, 

l��·� 2Qtc5
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P .,numero telefónico y correo electrónico de 
servidores públicos por considerarse información confidencial de 
una persona física identificada e identificable cuya difusión puede 
afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos 
son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la 
LGTAIP
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Agu.1�callcntes. ,>,gs. • .:i 24 de Febrero 2025 

Ref:018001150100/0CN037312025 

LIC. Josl de Jesús Cruz Mercado 
Jefe de la Oflcln;a de Control del Ab.lsto 

Oc cooformld�d coo lo cs1.1bleddo en los numerales 4.17 y 5.3.15 último p.irrafo de los Políticos. Bases y 
lineamientos en M,!lerla de Adquisiciones, Arrendamientos y Prest.ación de Sesvídos del Instíruto Mexicano del 
Seguro Socíal, le informo que se le designo para que runjan como auxlliares corrcspon�blcs para el debido 
cumplimiento de las obngaclones del Admlnlstr.idor del Contrato, que se deriven de los procedimientos de 
Adquisición de Anlculos de Coclna y Comedor para el Ele1clciD 2025 Que se feallcen en la Coordlnación de 
Abilstccimlento y Equlp.:imlento de tste órgano Oc Ope,adón Admínlstrotiva D�concentrada Est.'ltal 
Aguascallcntes. p.,rn atender necesidades del ejercklo 2025. a erecto de elaborar el inforrne de incumpllrntento de la 
provecdurfil para lnfOftn.)r .ll Oepanamento de Adquisición de Bienes y Contratad6n de Servicios. 

Auxiliares en la Admlnbuacl6n del Contrato 

Arca Tcknlca: Aeeoto Resoonsabllld, o

Adscripción: Coordinación de Abasu:ci � entoy 
E<lull).)mlcnt< 

Oomlcllio: Av. Carolina Villanue
�

� \ ¡ . Ciudad 
Industrial C.P. 20290, a ;. i mes.Aas. 

Nombre y 1 1. •-·"' .!• •••,,t\.r, •• 
Firmo: \ 

Ri:C: 

CURP: 

Cargo: Jef  

 

Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo, 

Atentamente 
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'.!11, Gobierno de 

�'i: México
� INSTITUTO M(XICANO OEL SEGURO SOCIAL lmJ' ttG\!•!DM)l '011D,\"1Q,o\Q ,OCI .. .

Agu.1scalient.es. Ags .• a 24 de Feb 

Rof:018001150100/DCA/0372/2025 
Uc. Alejandro Ramos Arenas 
Jefe del Departamento de Suministro y Control del Abasto 

Da conformidad con lo l!Stablecldo l!n los numerales 4.17 y 5.3.1 S último p�uafo de las Políticas, Bases y 
Llneamien1os en Materta de Adquisiciones. Arrendamlemos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del 
Scgvro Social, le ínformo que se le dc,igna par<'I que funjan como ouxillares corre.sponsables par.i el debido 
cumpllmlento de las obllgadooes del Administrador del Contrato, que se deriven de los procedimientos de 
Adquisición de Altlcutos de Co<ina y Comedor para el Ejercicio Z02S qvc se rcallcen en l.l Coord,n.lc.lón de 
Ab.lstccímlcmto y Equip.imlC!lltO de l!Stc órg:ino De Oper-.ición Admtnlsuacílla Oesconcentrada Estatal 
Aguascallentes. para atender ne<esldades del ejercido 2025. a erecto de Informar los incumplimientos de la 
proveeduría al Oepartam,:,nto de Adquislcl6n de Bienes y Contt.it�lón de Servicios. para el c.ilculo de l¡¡s s¡¡ncloncs 
correspondientes. 

Auxillares en L3 Administración del Contrato 

A.rea Técnica: 

Adscripd6n: 

Oomlclllo: 

Nombf'Cy 
Firma: 

RFC: 

CURP: 

e.irgo: 

Correo: 
Teléfono: 

Jefe del Opio. oe Suministro y Control del 
Abasto 

Sin otro particular por el momento. me es grato enviarte un cordial saludo. 

Atent.imente 

� 1 .. • • .... ••• ; .... ,. 
�'""'""'� 

l .f �lª 22tes
"" . .t'l'i1 La Mujer
,Un . LJt.Íb Indígena 

2025 
-

La Mujer 
Indígena 

LA.f,JURIAl'JdClRI 2AVMA VU�l 
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., 

A9u.>scallentes. Ags .. a 24 de Febrero '. 

Ref:016001150100/0CA/037912025 

Lic. Alejandro Ornelas Rodríguez 
Jefe de la Oficina de Suministro 

oe conformidad con lo es1ableddo en los numerales 4.17 y 5.3.15 ültimo párrafo de lns Polítiúls. B<1ses y 
L•ne,,micntos en M.ltcna de Adquls.lde>nes. Ar,end11mlentos y Prestación de ServJdos del Instituto Mexicano del 
Seguro Sotial, le Informo que � le desrgna para que funjan como auxlllares correspomables para el debido 
curnpUmlcnto de las oblígaciones del Administrador del Contrate>. que se deriven de los proce<flmlentos de 
Adquisición de Artlculos de Cocina y Comedor para el Ejercicio 2025 que se realicen en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento de este órgano Oe Operación Adminlstrowa Oesconcentrada Estatal 
A.gvasc.-illentes, para atender neccsid.>des del eferclc.io 2025, a electo de eJ¡borar el lnf()(me de incumplimienlo de 13 
proveeduría para Informar al Depanamento de Adquls!ción de Bienes y Conirotolción de Servicios. 

Auxlllares en la Administración del Contrato 

Átc.:, Técnico: Acepto Re$ponsablll�d 

Adscripción: Coordin¡coón do Abastecimiento y 

EauiMmicnto 

Domicilio: Av. Carolina Villan\JjlVa-Nó? 314, '�� 
Industrial, e.e. 20<�,; • - ··-J!en 

Nombre y . �,�--'-� (!l\l..Cl Arma: 

Rf'C: 

CURP: 

c11r90: Jefe de ID Oficina de Suministro 
Correo:    

 

s,n otro p¡1rtlcular por el momento, me es 9r.1to enviarle un cordl;:11 s;ludo. 

Atentamente 

lAE.JURIAT .. ,mu Z/\'/Al..A yy<;Q? 
JNIC.OUOf.P�C-rL(l(nQ.N 
.r.:Q,CC ._.WU'l'tDl'f'°V,U(100'ftll! 
VI'\'\ 

AOJ.JAIIA ISTEfANIA.0( V. 10RREJUl<REZ A.UO. 
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� INSTITUTO MEXICANO OH SEGURO SOCIAL 
� SlCUKIUAU Y SOllO.\�IDAD SOCUL 

°'2-'.,0 df' �tat,O., Ac*t-;;Jtf)lf.•l.NJ Oc\ton('rtf\lt� 

jll!f'l,A!lh)'tallenti"i 

Jr( ... u f .. ro, Senil<'<! )' l'trf'\.t.Mu1• .f"\. "'-4.rd <-.t. 

Registro SAi: 0255011 

Of.N• 19001200100/458/2025 
.Aguascallentes Ags., a OS de marzo de 2025 

DRA. ANA CECILIA VALDIVIA MARTINEZ 
RFC:

DIRECTORA MÉDICO DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 3 
Av. Prolongación Ignacio Zarago1a #905, Ejido Jesús Maria CP20908 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.24.6 y 5.3.tS, Inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto M(!)(icano 
ce1 Seguro Social, me permito hacer ce su conocimiento que en su c.aractcr de Director Médico del Hospital 
General de Zona No. 3 ha sido Usted designado para que funja como Auxiliar en la administración del 
contrato(s) que se derive(n) del procedimiento para la Adquisición de Artlculos de cocina y comedor para el 
l;Jcrdcio 2025, siendo respon�ble de auxiliar en el seguimiento y cumplimiento de los derechos v obllgaclooes 
establecidas en el m;smo, a detalle: 

Proporcionar a la Administradora del contrato la evidencia documental de las incidencias o 
incumplimientos sobre los bienes recibidos en la unidad médica, en base a los términos y c;on<lieione$ 
del contrato. Actividades que realizará durante la vigencia del contrato y hasta la extinción de las 
garantías de los bienes, debiendo informar al Administrador del contrato en un plazo de tiempo no 
111dyu1 d 3 t.líd� h.iuih.!s post�rlor al momento de que oc:urra la Incidencia o Incum¡:,111'1"11<:f'lló 

Actlvld.1des que realizará durante la vigencia de contrato{s). 

Sin 0110 particular por el momento, me es grato enviarle un cordial uludo. 

Función Nombre "-1 l'flponnblt Cargo 

Elol>0<4 lle. Ro$Cndo Toledo Quena Coc,dlnadOfa ce NU11\dcn y OleWlc.a 

2GQ4 
11¡,c Co rr{/1 r, 

PU-f.:RTO 
�-.... � . ..:. 

¡l�lª 
2Q�S

:·,·· ¡ r. .
er

(� La MuJer
1.......0 ..bltiilJ Indígena 
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INSTITUTO MEXICANO UEL SEGURO SOCIAL 
,t(,l �IIHU \ �Clllll\UU,\O ,CK 1 \I 

E
'l1 
)t 

Of. W 19001200100/ 
Aguascalientes Ags .• a 5 de marzo 

1•• e • t •• 

MTRA. TATIANA YANITZI ANZUREZ MEDINA 
RFC:  

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 3 
Av. Prolongación Ignacio Zllrago1a ii905. Ejido Jesus María CP20908 
Jesus Maria, Aguascalientes. 

 
 

Presente 

De conformidad con lo establecido en los numerales 4.24.6 y 5.3.lS. Inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. me permito hacer de su conocimiento que en su carc\cter de Subdirectora Administrativa del 
Hosp,ral General de Zona No. 3 ha sido Usted designada para que funja como Auxiliar en la admlnlstnidón del 
contrato{s} que se derive(n) del procedimiento para la Adquisición de artículos d cocina y comedor para el 
Ejercicio 2025, siendo responsable de :,uxlllar en e l  seguimiento y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidas en el mismo. a data lle: 

Vigilará el cumplimiento de la calidad de los bienes del contrato(s} que se derlve(n) del proced,míento 
par:i I� Adquisición de Artlculos do codna y comedor para el cJcrcielo 2025. 
Proporcionará a la Coordinación de Abastecimiento la evidencia documental de las incidencias o 
lncvmpllmientos sobre las Incidencias detectadas en los bienos por presentar defectos a simple vista, 
espec,ficacione5 distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, v1cíos 
ocultos identificadas durante o posterior a la entreea que puedan afecrar la call<l11d del servicio, en 
base a los supuestos establecidos en el anexo l. 

Actividades que realizará durante la vigencia de contrato(s). 

Función Nombre dol ,uponsable Cargo 

Validó Oro H,lda MoN:a Lópcz Corwn� Cootdinl<lora de P1cvenc;lón y Atencaon • 11 Slllud 

Elaboro lle. Rosonoa TolbdO Guorr, Cootd•udo,a <!o Nutnccón y O.atétlc:a. 

. ..  ,.1 .. ,ao --"9·�'""• 2C24 
liftC c;,wrill1• 
PUi:Rl'O 

l�f$1. 2Q�S
".. 

0

t:) La Mujer
Un � Indígena
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Of. N" 19001200100/457/2025 
Aguascallentes Ags., a S de marzo de 2025 

UC. MARJA MAGDALENA MARTINfZ ALOA Y 
RFC:

JEFA DE DEPTO. DE NUTRICION V OIETETICA 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 3 
Av. Prolongación lgnado Zaragoza 11905, Ejido Jesus Mari.l CP20908 
Jcsus Maria. A(:uascalientes. 

 
 

Presente: 

De conformidad con lo est.1blc!cido en los numerales 4.2<1.6 y S.3.15, inciso b) de las Políticas, Oases y 
lineamientos en Materia de Adquisiciones, ArrendamJentos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, me permito hacer de su conocimiento que en su c.irácter de Jefa de Oepan.mento de 
Nutrición y Diet�tica del Hosplti1I Gener.11 de Zona No. 3 ha sido Usted designada para que funja como Auxlliar 
en la administración del contrato(sl que se derive(n) del proccdimlenio para lo Adquisición de Artículos de 
cocina y comedor pa� el Ejercicio 2025, siendo responsable de auxiliar en el seguimiento y cumplimiento de 
los derechos y obUgaciones establecidas en el mismo, a detalle: 

Realizar la recepción documentada de los bienes y documentos comprometidos en la unidad. 
verificando el cumplimiento de las especificaciones solicitadas en el Anexo 1 del contrato. 

Informará al subdirector administrativo sobre las incidencias detectadas en los bienes por prcscnt¡ir 
defectos a simple vlst11, especlfkaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la 
propuesta, vicíos ocultos Identificadas durante o posterior a la entrega que pued.an afectar la calidad 
del servicio o poner en riesgo la salud de los derechohablentes y/o personal del 1ns11tuto 

Proporcionará a la subdirectora Administrativa de la Unidad M�dlca la evidencia documental necesaria 
sobre los bienes con defectos o vicios ocultos.que afectan la calidad, en base a los supuestos 
establecidos en el anexo 1 

Informará al director medico de la Unidad tas incidencias o incumplimientos en que incurran los 
proveedores al contrato en base en b:,so a los t�rminos y condiciones solicitadas. 

,,��· 2Q�S
·-· ,

Q

l) La Mu1er 
..Jo Indígena 
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Actividades que realii,mi durante la vieenci¡, tiel rnntr�tn y has-ta la extinción de las garantías de los bienes, 
debiendo inform¡r al director médico y subdirector administrativo del contrato en un plato de tlempo no 
mayor a tres días hábiles posteríores al momento de que ocurra la incidencia o incumplimiento. 

Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE: 

DR. VICTOR I A�CÍA GODÍNE2 
Titular de la Jefatura de los._Se'rvlcios y Prestaciones Médicas 

Funci6n Nombro del re,por,sablo Cargo 

1/alldó ora Hilda Monl::a Lópcz CCNtnto Coo«llnaclO{a do Prcvenc,On y A!ene>6o a la S"11td. 

,J�f,� ª· 2Q�S
'·,· l ·�� La Mu1er
:.._.n · Indígena 

o 
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INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL 

01.g.1i-.e ac Opc-.-�n ld:.m(r 1�.i.t:v.a Dc:.:cr,.cc.1·ur.i.d:t 
�n�c•ltnt.o1 

�ttt.1,;l'ldt o, St\",it.""1.-,�tt-ltec..-or,nf.�e.étU\ 

DRA. CYNTHIA LORENA PANTOJA MINGUELA 
RíC:

DIRECTORA MEDICA DEl HOSPITAL GENERAL DE ZONA No.! 
Bouleva,d José Maria Chávez 1202 Fracc, llnd�vlm CP. 20270 
Aguase-alientes. Aguascatiente.s 

 

 

De conro,mldod con lo eIUlblecido en 101 11umt:rales 4.24.6 y S.3.15, inciso b) de tas PofitiCiJs, Bases v 
Llncamléntos en Materia d€! Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. me permito hacer de su conocimiento que en su carácter de Directora Médica del Hospital 
General de Zona No. 1 ha sido Usted d�lgnada para que funja como Auxiliar en la administración del 
contrato(s) que� derive(n) del procedimiento para la Adquisición do Artículos de coclna y comedor para el 
Ejercicio 2025, siendo responsable de auxiliar en et seguimiento y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidas en el ml�o. a detalle: 

Proporcionar al Administrador del contrato la evidencia documental de las incídenóas o 
lncumplimlemos 5.0bre tos bienes redbídos en ta unidad médica, en base a los términos y condiciones 
del con1,a10. Activfdodcs qu"° rc:ilf1or6 durontc la vi¡¡cndo del controlo y hasta J.i cKtinción de l.i s 
garantías de los bienes, debiendo informar al Administrador del contrato en un plazo de tiempo no 
mayor a 3 d1as hablles post<?rlor at momento de que ocurra la Incidencia o lncump�miento 

Actividarles que reafilará durante la vigencia de contrato{s). 

Sin otro parocular por el momento, me es grato enviarte un cordial saludo. 

ATENTAM�E: 

DR. VICJDA IV�ODINEZ 
Títufa1 de ta Jefatura de los S� Prestaciones Médicas 

l=unci6n Nombro dcf n,aponsoblc, Cvgo Firma 

Validó Oro Htlda M6nlca LOpu cewan:e, COCfdll\Ddt1e de Preventl6!1 y Ate,oon a 13 S3111d. 
- ---

1 

1 

Ebboró Llr; Ro•ond• TQ<odo Guomi C.oan:iln.1dtro1 cfa N\.dnaón y 0Nt.t0tr;-71 
. .---::: 

,......,,__.. J.--
--�::.--J 

--- -

-.. 

�� .. 2GQ4
' : rrti� CA!rrtrlo 

�---------------------------------------------------------------- P�r.RTO 
.. -�_;..-..::. 

'Al� 2Q?cS 

1 � • .;· C/t.'.1 La Mujer

1Un ,í,i//J Indígena 

Página 56 

Se elimina R.F.C., C.U.R.P .,numero telefónico y correo electrónico de servidores públicos por considerarse información confidencial de 
una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son 
confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



l � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlfilJ SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación do Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOCYR032N07125-091-00 

�] INSffrUTO MEXICANO DEI. SEGURO SOCIAl 
lml ,1r.1 RIO,\I) \ �Oll0,\�10,,.D SO(l�l 
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E1 
or. w 19001200100/453/WlS 

Aguascallentes A,cs .• a 10 de man:o del 2025 
SILVIA SARA! LUEVANO TORRE.S 

 
 

SUBL>IRECTORA AOMINISTRATIVA 
HOSPITAL GENERAL OE ZONA No. 1 
Boulcvard Jos� María Cháve2 1202 Fracc, líndavista CP. 20270 
Agunscol .. Jntos, ''Sú31Callentcs 

sgob.mx 

Presente 

De conformidad con lo establecido en los numerales .\.24.6 y 5.3.lS, Inciso b) de las Políticas. Bases y 
LlneamlentGS en Ma1em ae A<Jqu,s,cio,ws, Affí!ñtl.inue�tó� y Prihtac1ón de ServlCIO$ del Instituto Mexlc;ino 
del Seguro Social, me permito h3ter de su conocímlcnto que en su carácler de Subdirectora AdmfnistrntlVil del 
Ho�pital General de Zona No. l ha sido Usted designada para que funja como Awciliir en fa odmlnlstrodón del 
contrato(s) que se derive(n) del procedimiento paról la Adquisición de artlculoI d c.0<lna y comedor p;,r:, el 
Ejercicio 2025. s�ndo responsable de auxiliar en et seguimiento y cumplimiento de los dercctlos y obligaciones 
estableddas en PI mi=o, a detalle: 

Vigilará el cumplimiento de la i;alldad de los bienes del conuato(s) qut: se dC!rive(n) del procedimiento 
para la Adquisición de Artículos de cocina y comedor para el ejercicio 2025. 
Proporcionará a la Coordinación de Aboswcimlento la tvidencla documental de fas incidencias o 
l11tumpllmlen1os sobre las Incidencias detectadas en k>s bienes por presentar oere-ctos a s1mp1e Vista, 
especlflcacíones distintas a las establecidas en et contrato o cafldad Inferior a la propuesta, vicio, 
ocultos iéentiílcadas durante o posterior a la entrega que puedan afectar la calidad del servicio, en 
ba� .i los supuestos est(lblecldo� en el anexo l 

ACllvicfatles que realiz:irá durante la vigencia de contrato!s). 

Sin otro particular por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo. 

c-
ATENTAMENTE

�

. 

OR. VICTOR IVÁN AR� NEZ 
Titular de fa Jefatura de los Se idos rl!st clones Médicas 

Funet6t\ No1nb1� del rMpons:tble �rgo 

VallC!ó o-a Hlllla \1Mlca Lo.pez Ce_!V'ant,s i Coor�lnaocra ae PrevEnc,on '/ AtenCIOn a 1a Sahld 
I El•boró L,c Ro•c,.!,A Tclodo Gueri• ,_ 

2025 
J\110 de 

La Mujer 
Indígena 
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Se elimina R.F.C., C.U.R.P .,numero telefónico y correo electrónico de servidores públicos por considerarse 

información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera 

privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 

de la LGTAIP
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ór-1.ano de Op•rA:16n A<Sfl'\1"..,1n.t1�• O.ekor"l(ertraC:1 
tn A.,,J,U('�llen.tn 
Jehllll'• dt le, !<.rvk.icl v Prcitl.a.d'onu MA?las 

LIC. CLAUDIA ALEJANDRA MAOA.S SANCHEZ 
RFC

JEFA DE NUTRICION Y DIETHICA

HOSPITAL GENERAL OE 20NA No. l 
Boolevard Jos� Maria Chávez 1202 Fracc, llndavista CP. 20270 
Aguascallentes, Aguaseallemes 

 

Presente: 

Registro SAi: 0255011 

or. N. 19001200100/12s112ois 
Aguascalientes Ags., a OS de mano 2025 

De conformldod con lo e$tablecldo en los numerales 4.24 .. 6 y 5.3.15, inciso b) de las PolíUcas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamltntos y Pr�stación de Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, me permito ha(1)r de su conocimiento que en lU cof"6cter de Jefa de Oepartamento de 
Nutrición v Oletiltfca del Hospítal General de Zonil No. 1 ha sido Usted designada para que funja como Aux,!lar 
en I& administración del contTato(s) que se derlve(n) del procedimiento para la Adquisición de Artículos de 
cocinil v comedor para el Ejerc.fclo 2025, siendo responsable de auxiliar en el $eguimiento v cumpllmlento de 
tos derecho� y obligaciones estabteeídas en el mlfmo, a detalle: 

Realizar la recepción documentada de los bienes)' documentos comprometidos en la unidad, 
verificando el cumpllmiento de IM e:speclncacJone.s sol·cltadas en el Anexo l del contrato. 

Informará al stibdircctor 3llmlnlstrativo sobre las incidencias detectodas en los bienes por presentar 
defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calídad inferior a la 
propuesta, vicios ocultos Identificadas durante o posterior a la entrega que puedan afectar la calidad 
del servicio o poner en r.le_sgo la salud de los derechohablentes v/o personal del lnstíturo. 

Proporclon.ir.i a la subdirectora Atlmínlstratlva de la Unidad Mét;lic;a la evidencia documental nKesaria 
$Obre IO$ bicne� Lu11 ueí�Llu� u vitiu� uculto�. qu� arectan la calidad, en base ¡¡ los supuescos 

establed!los en el anexo l 

1nro,mará al director médico de la Unidad las Incidencias o Incumplimientos en Que Incurran los 
pro\-eedores al contrato en base en base a los términos v condiciones sol:!cltadas. 

t�lt\ 
2Q�S

rl:r·" l l r ,
..V

Ll La rytujer
,...-Jl � lnd1gena 
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Or.can, d0: OocrauS" Ach,ln!o\t".lltÍv.l OtttCl'\Cf'ftl!.ld:l 
en A1.i.,-H11:&nt,o, 

1r.uu,, de t"'' S.r,'u:l�, P,ui.c,�\ t�N...:.n 

Registro SAi: 0255011 

A�tlvhldl.ll!) 4uc ,c.,líumí durnnto lo vl¿cncfo del con1rn10 y h�1.1a la o,t!nción ti" l:a< en"'n1.a� de los bienes. 
debiendo informar al director médico y subdirector administrativo del contrato en un plazo de tiempo no 
mayor a tres dlas hábíles posterior� al momento de que ocurra la lncldencla o incumplimiento. 

Sin otro particular por el momento, rne es ¡:;rato cnl.'iarlc un cordi.11 saludo. 

ATEITTAMENTE: 

I Funti6: Nombro del rasponuble 

r __ �_:._1'd_o_¡..D;.;r.:.•_H_u.:.a".:.i.:.�.:.".:.íc.:.a_1.
.:.
owz

;.;.;;.
..;C.:.11

.:.
v.•

;.;
nlll
..;:.;;

•
--1

...;C_oc_n1_1ru
.:.

d
:.:..;

>ra ce Prcrvcncl6" y Atención a la S11tad 

!.:'.:'_b0t_ó_...L_1c._R_os_e_�_T_oled1>-_G_ue_ir_• __ _..¡_c_QC<ll __ '"""''ª de Nvtrd<)n y Dl"'CUQ. 
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ANEXO 5 (CINCO) 
"Propuesta Económica" 

A...,u•o O 
PAOUUC.!.TA llC::0N0,...IC.A 

<.::tUUAO Ot Ml:.XK-"O A lb Ut:: MA'VO Ut .lOJ":> 

IN5'f-lTUTO MEXICANO oct.. SCOVJ:tO 50CI.AL (IMSS} 
Ol�ANO OE OPl.llACION AL>MINII.TRATrYA OliSCONCENl UAUA ��rAIAL ACUASCALihNft¡S, 
Jt,.r:-A.run,... DI= s .. 1w1c:1os I\OMIIJIS"'fRAflVOS 
C:OOAOINl\.CION Ot! J\�"l-1;:c;u•,,111;;.N,o V E;C,lt,JIPI\Mll:.NTC.., 
AQJuO'lcecion Olrvcta Nac�n.tl El�U'Onlco No. AA·50·0YH•OSOCYRO:.S.t·N·71·202.S 
"A.dovl�k)r'! 00 A.,ti<.vl"-" Oc CocJ.n�v <;Q!TIOQ<.,, p._.,.. El �u:.kJu .:O..tS '"'�°'"·µ'�' u, :>U c.; ,H·Q"!tl(X;V',#<1.l� N _,.,_, .AJ�:;,• 
CONVOCA.NT'C. 

Ad udlcncion Dl•oc't• Nack:,n..,1 Cl•O:ttónlc;..a No. AA·S ·OYA•O.SOO-VAOS2·N·71·20"2.S 
F"l.!CHAt lü de- )vnto de- ;:025 f"'AS ( ) OIST. ( "''°" ,. N<,.. 011 PRC.I IMSS: 000lSOl7v 
NOMO-AC OCL LICITANTI!! I\OMINl!,TrtACION OIOA.10 1J\ bl! C'./ 
DOMICtLtO: NICOLl\!o �Vt;EOO MZ ... 3 LT ;i.7 t:.OL LAs; t•tlNA.'!io, AL.(;AL.C)ÍA fZTl\í>ALl\rlA. COM'C. (;J'I 00?50 

TC!L..! $.!.,. t,,;, O). C:i O'-' t=AX: t.<. .S\>l• 1Ctl7 R. f:-0 C.; AOIO'llUiC,,:,.C.",J 
CORRC!O ELECTRONfCO: ,�a,,dthYO -mol! e ·m y 1 �,ro,· 11)t:1� r, o ·,rt ! .,. ,coro 
aSTnATIFICACJONt MICno, )()( PaQVli.N.A M801AMA( 

OC..-..C.AIUCIOH AJU'IC::.tll.0 
COMPLC'TA 

p, .. ,:c1 .... 
un1, ... 10 lmf'H>•I• ,..'in '"''"'''-• 

...... 

AOLJ\..lftlA� l>L UALOf,,.tA. OC 
"'-L� CON ,-V\NGQ 

�VC,AS'.#L.MA. PL. �º"'"°· CON 
t.l<.JVV'.#.fJl:..00001 II\J,,\I\ l,.)L A!-LMIO 1r..r..>}'JL>AU4.4.., 

COt, CA1J-..11,.J,1'1r.U »,.MA...)000. 

1,J�UU .. , ... vv 

1,,::.c:,00 

"'l'.K.,.,t,;,(I """""-VO 

C..Uf¡CGoGP-.1 NM..0� """""-LUJ J-t.t -� 1.1 .,7 (;Ol.. � r•1-N....._ �Ut.._ 1,:.1,,._1 ................. _ <.;°"""> .;,f• QV'/KJ 
01-tCJNI\ !.:00".,.6,.J<úO'if 

cono,·o� to oOSltt :01or:te1oot1c �rn Y r '"º' oon -n,;o m,n,··,, t·•n 
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l\drninbt1.)C..OC1 Otb..llO Y<.. d\: <:v 
AF'C: A.010Sl01USC9 

120 llU 026001.01 

� 120110.)llG.OOOI 

TI 120 ." OX.."001 01 

l.!. l:!O..U:S.O�OLOI 

u 1�0 \.',),Olll 00 01 

,. l2(/ 14.JOI.N0001 

15' 1�.1�3.0400.01 01 

"' 120.1t.00Ul0.00.ot 

20 120.IV-0.00JI. 01 Oi 

«�lª 2Qtc5

!:)� 
,
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i'\ La �ujer
1 1J,J/J lnd1gena 

1)/\T!OOQMANVA'-. llPO 
FAANCCS(CQULSO), OC AC.Ll.lQ 

""" Mb·oco SlnmAtCA \lCX.\00 S-100,00 JNO)C.IQA-0-U:., CN i;;.QQf� OC 
CLOOO.DEX>CM OC LONCtlUU 

Dl'l lDORA �AOq.cAOI\ C.ON 
�-neo V M(lJ\L, ASPAS o,: l!. 

CM, OC LARGO FADRKA.DJ\!. P-"' M•"'-KO OJ<ol<.k&Dv S<ll.>,00 SW'>,00 CNAC(QO INOXIO,I.OLC. MANUAL. d= 
s vcu:x:,o.-..oE�. o.c1 •AL. 11&.>0 

OOMC!illCO 
OC"llC C�Pt:CICRO, OC P�HCO PZA ... Mc,,k:o Sinmarct\ \--r..500 i7GSOO DLANC:O, CAJ'AC:tOAO ::00 t,.U.,. 

001L l.SP'C.C!l.QO, U(. íJ�IK..0 l>.!A " t-10-.k.O <;inrnan;u s:i-.. �.oo '$,
º

/��00 
OLANCO CAPAC,OAO :.00 ML 

OUOtNC�A OC N.:::CQO 
INOXIOAOLC. CAPACIOAO 2 Lf. PZA M•,Ko Pac-s.o «.s.a.oo S.C...-...0.00 

CONA�Y IA'PA 
UUL>INLi.:tA CJé AC°LPQ 

IN0>:101\UlC. CAPACIDAD'!, Lí. PZA M�,o:k:o Pocso "910.00 \91000 
CONI\SASVTAPI\ 

CN:L�ACL4-K> INONOAUU. 

OlOMADA. O OC l'�CAO 
IN0TION31.L .:50 S CM OL 

,,..,_,., M01tkt.1 P•<s.a 'S\100.00 '$1.100,C() 
OW-.1CfqQXIOCM.OC At.ro. 

CA"N:'!OAO OC 7.:. UlROS.. C:ON 
N:.ASV I� l1POINDU511:VAL 

CA.lA OC CSTIIJA OC PLASUCO 
PK;i.100 O lAAA OC PV-.5,TlCO 

RICIDO OL 5/ CM. OL ALIURAJ\ '·:! l'.<A � Mf:nc;o M."lfni,Q "410.00 v.10.oc:.1 
CM Ol:l\tiC._,.OX'DC...,.,1 OL 

I.A"1GO 
CI 1AJ;lOLA. OC Ar-C� 

.,, Mq.,.l(;o C...h;,do,'11• �70.00 '$,S70,00 
!NO,<JOI\OLC OC :o X 30 10 CM. 

OIPLCCK")l\ol W<".0V'- �lC(OQ ·� -\ \.T 71 <"Ol. U'I."- Pi.A�. ALCALO(A l.i!lAPAA..A.PI\ C.OM� CP ()1.17'1,() 
OFKIN� !>!. 00 OJ. (;!, <n 

CORQCO'!;:rp;a:dtbnzt'mro? !tMQlY I r-gt;as;egnz q:i;, i1SX11t::Al9 .. :P:0) 
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NJrnlr .. h,ll-.icn O.t;.,,to � IJ• CV 
J>FC: AO•O�tOUJ>-CV 

,. f� IW.QOJ'; 01 01 CHAUOlAOt A.CLRO 
INOXIC\I\DLC..OE 70 X� X 8 CM. 

CHAAOl.A � l..l'\Cr1v .. 1'C.. CON 
CuArRO COtAPAVllMU.::NrO'.:. t.)(. 

l,4LLAMINA., LN COL(,.)UI\MAPH.LO. 
"' r�1-oooo.7,.o,.01 OL ZG CM. OC l..ARGO, 2·1. CM. OC 

ANCHO V;!.!., CI"" 0(. ALfVRI\. COt, 
Lt..L,_.OLLMA OLt.. IM\.� 

CUAUAOQ, 

e, tA?0LA. OC ALUMINK> 
,:'$ '� ..... cux.o: 01 º' 1 Wlf.1-l,.LHJLWIL. PARA t-tóUNU\J:1 

.J�X .. U(:M 
CHA.ROLA IN'iCQl'O. PAR,\ u;o 

,o 1.W 1vu_ 11.-4.4 00 Ol 
CNUA\O MAR1A 01: 

P0LICAUOOf'fAl0l.N ..:OLOU 
Cl.A»o TA,llt.N'iJ=>AULrnC.COt--o 

CAPACIC\AO í>AUA j '/ L 
+NSCfHO .. I\UL>K;At..X.) LN ACLUO 

.. 121.»t�ilr.U�Ol(.JI 1NOAJOAULL CRQM.,.<\00. � ;< �� 1f 
1� CM. �NA� P/°,Q.N .OPNO OL 

OAS, TI PO IN0V'4if RlAL. 
(;I IAl-tOI..A t".fC.C 1-\'l,N1;v1.AQ, Pl\f.1/\ 

1.ZO. IUU 1:..01 Of.Ol HQRNOOC.<;.A� C,.L�t-.� 
INO.X10A.OLC0C.O A 40CM 

COt.AOC� OC �LQO 
U40,00/\U1-L, COr4 t 1ALU\ 

.>:, I;:() 20000"' ... ':.02.0I MLDV�N-"['C.. I�/\ l)CM OL 
DlAML-.AO.CON MANCO,; 

(;AU(;'.'Hc,,:; PAR,Oo. A)V!.íTA..,�L A 
L.A:..OLI..At,... 

COLAOCQA. Oí. �t:.QO 
>G 1::0 :.:00 01� 02'.0l INO .. JOJ\UlL. CON Mi\ll;'\ 

MCOIAN,.,._ OC 20 CM OC 
01AMc;1RO co,-.u,.,.,,,"cov 

P"U,. """"" P><"" 1-1-'00,U(> 1,1100.00 

PZA o '20 '·'c�lco t,. ·1·un!o 1-11°.>00 Stooo.oo 

""" � Mt,¡i¡l�o '"'-- J.000.00 1,t(.io()Q.00 

V.U,. ,..1�,.,co Ca!,o,c:ti;..nh, $�00 1,?.S.OOU 

""" M'l! ...... .U t:.ak.'Og.•�- SifY..tOO 1.tl'Y.,,00 

"V> tA.Clüoi;, """"' 'll.2'00,00 �·= 

""'" •• ,��ICC) �inn,n,cn 'S.U::CJO 11.J:;!OQ 

""" ,.A.�,ko �nmo.rco "''"-'"'·00 -i;,-wUQ 

l,.'llli;.�l'()H NMJ.>\.A'lo �I\.VC.LUU MO:. ..J Ll :?\..Oí.. l,At, í"I..N'"- "'V->-l..VV. c.,:IJ'l'AV\1 A. (.t.,M,, (.I' OV"""-· 
OHCINA �� U"'.) W G:; O';> 

coi:.r�cos.:-, i\'.ltl w b10Ja!!s1rn1•·1·,Ks·os;:;?�� 
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Admlnlsuadon Dil:>nto SI\ de CV 
Rf-C AOl05101UK!f 

GANCHOS PAAAAJUSTARSC A 
LASOUAS. 

COU\OEllA METAUCJ\ PAR,\ 
s·, 120 200 02:?0 0101 vtCETALLS, L'>OOU. MALU, 

ABIERTA, 26 CM DE OIN,IETPO. 
TlPOir'4DUSTRtAL 

CVCHAAA. O!: PV.SHCO DUQO. 
·Pl\llA ALIM!:NTOS SECOS A 

l.() 1�2S300100001 CAA-NEL.CON CAPACIDAD 

PAAA700A ,X,O C. CON 
PEQFOAACION ENI.A PAllTC 

SUPERIOR DCL MANCO. 
CUCHIIPON, DE ACEPO 

>I 120 258 01S3 00 01 INCOOOABLL. OC v·._s CM Ot. 
OIAME IQO. CON CAPACIDAD 

PI\RASOOML 
CUCHILLO. PAAA PAN DE ACEPO 

JN0YJDA6LE <40. OE FILO 
S? 120.26.S.Oj()�.02..01 ONDULADO CON HOJA DE 20 

CM V MANOO DI:. PLASTICO O 
POuURCT/\NO. 

'" 120 .1310055 01 01 CMBUOO OC ALUMINIO UOOLl 
"UEATC OIAM ETQO l< CM, 
CSCURRIDCRA. DE ACEPO 

,;. 1:?0 361 oor,01 01 INOXID/lllL( CON llASE 011\M. 39 
CM. 

66 r.?OSIG 000!>0101 LSPAfVl.A CON ""lANCO DE 

PLASTICO. DE 18 O� 

G7 120..!91005201.01 ESl'UM,\DEIM DE ALUMINIO 
REFORZADO. OtAM�m() IOCM. 

G8 1:?0 l,OG.()l?0.00.01 EXPRlMIOOR, DE ALUMINIO 
FUN·DIOO, P¡\AA UMON[S 

PlA 1 1 1 

PZA 1 1 2 

PZA 1 1 1 

PlA 1 1 2 

PZA 1 2 6 

PZA 1 1 1 

PZA 1 1 s 

PZA 1 1 3 

PZA 1 1 3 

M4':,t("o s,nmarca 

.,<!>.ko Slnm;uc,1 

M� "= 

�.<1-CO Smm,3rc� 

WC>.k:O Slnm3r� 

Móxlco P.>e,;..) 

M�co Sin tn.lfC.l 

M�leO Sin marca 

MO..Jcu Sinnw,c.J 

S�99.00 SS99,00 

Sl:?0.00 $1;.>0.00 

sz:.°".oo Sn9.00 

SlT/.00 S171.00 

S899.00 SI "l'.l0.00 

S'709,00 170900 

�10.00 S2K),00 

s210.oo S210.00 

Sl00.00 Sl00,00 
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O>ICINI\: SS 00 Bl 65 O'J 
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Ad""'nln,ac:iOI'\ l)tlt)ftoto � O• LV 
nFC.: AOIOS1018SQ 

,z.u,.noouo,01 •11t,:RV'IOOQ OC ALUMINtO 
c.:APACIOl\t) � Lf'\. 

UCUAOOQA. VASO OC V!OAIO 
IQAN�PARC.NTC. OI\St. M(TJ\UCA 

.,.. 1ZO..!,G..:; OOU 01 01 C;,QMA.OA., (;VCHIU.AS 
vr,.�oc ACC� INOXl°"°-LC, l 

V't:l.OC:10�'$. <;APA,Ct°"'O t.t,. 
u1�11t.00oc:»,e1.�1i-o:.o 

OLLA OL ACl..00 tNOJf.lOA.Ol..L 
tJ,,,(;,<,.IQOhQIOI CON ,-,u.,.11, "'APA °"NO ,.,.AMA 

CAl-"VI..CI0.'-0 1-.. L 

0\..LA 0L ACLUO INOJII.IUAUU..... 
02 1�«.,..2«.�000, �IC\I\O:OU.COM�V 

'IA"'A. 

WLUANAOOPPARAVC.ROVUM-. 

.... 1n•r03 (X)W CJI.OI tNlr. NUAL. OL AC.LDO 
INO"QUA.ULL, ,t_:.Ot .. t_lNCU 

co,� 

'\,A),fl LN, Ot.. ACt.UO 
100 l..'OO'UOOUOOOI INO:,OOAOU:.OL 10 CM Ot.. 

C)IAMCIMO 

IAOU\ Ol.UOUCflll.NOOC.-Al.fA 
01...NSl"OAC:>. LX. UNA� vtLLA, 

'º' l�04!tOI0002.01 Ol •,o X -.!t X 25 CM.COL� PO.JO. 
vt,r.,DC.A.!VL. 01:IGC, N-'IAMlLL<..">V 
DLANCO v-1.. souc;11� 11,o+<J\R 

COL.ORJ 

TAPA •N�&;oro. PAQA 
Rl.Ctl>lt.N l"'t;S..PARAV'$(.)&;N 

,,,,. l-::OU".-J,OQ,l.0.00.01 
OA'IOMAJ.hA,.OC 

""Oi.lt..:AWOONAIQ. LN 
�LA.-.X:, UtAN'i'.PAULNIL. 

CON C'.A"J\CIOAO 0,\J)A 11 'I A � L 

.,.,,. 4 

�"" 

PZA 

PlA 

""" 

PZ,. o 

PU,. ., ... 

t.rJOvo 

'"'O->lic"O '1 ... , \l!,i,O(J,,00 l\l'C:,00.00 

M4•kr,, 11th0.00 1,.t.t;,,'..000 

M••i<O P..c•• 1()'�00 "1'>9,00 

Sl"rn•,c• 1,',;99.(>0 1,!,,"h,()Q 

�� >.JOOOO '""'"° 

MY,11k.o c;..i-JV'J ... V)J�OO 1,?�00 

M<ll>l<'O c..,�., s:>oo.00 Y.OOOW 

OfJ;'(,CC'l('t,f� 1>00"")\.A">··""K't..'>'} M,l .. ,u .nox LA!, WUM�. ALC:""'--ll,IAIZ'CAP,..LAl>A.,C""QM.� ( i.o c'>rr,u 
º"'�INA.. '.,'), ll'J f:b \>'!!- O') 

C.OU'-'t:0":..1 UililUMll 11 ... ,..,,, tlúYI' "' 1•,·::r:, ... ,,n,111·1cR!n 
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s.:l'2.:.00.0Q 

... , ... .:vc:,w 

1,1790,00 

$11!>0,.00 

1,.(.,()000 

1,·,,..0000 

'11.?.00000 
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..\dministn,ción Oibato SA do C'\f 
RFC: AOIOS1018SC9 

TI\PAINSElll'O,PAPA 
RECIPIEN·Tl;S, PAW\ USO EN 

OA\Ot,,APVI.OE 
106 120.05.3-0046.00 01 POUCAAOONAlO. CN 

COLOPCLARO TRANSPAAEN fE. 
CON CA·PACIDAD PARA 3.? A S.? 

L 
TAZA. GRADUADA. PARA 

111 120 859 0005.0101 MEDIR.TRJ\NSPI\RENlE, DE 
POLICI\ROONATO. CON 

CAPACIDAD PARA 900 AlOOO ML 
TAZ A GRADUADA. DE VIDRIO 

112 120-859.0160.01 01 <!EFRACll\RIO. CA PACIDAD 1000 
ML,. 

lB 120 06',.0173..01 01 lAZON DE ACEIK> INOXIDA8LC 
PARA BAT IR. 

TENEOOR. PARA COCINA. DE 005 
PUNTAS, D E  ACERO INOXIDABLE. 

llG 120.8G9.0105.01 01 OC 39.S CM DE IARCOTOlAL CON 
MANCO OC POUURE"IANO O 

PLASHCO. 

lERMOMEl RO. PARA AUMCN ros 
,DE INSERCION, TIPO PLUMA.CON 
PUNTA DE ACERO INOXIOA ·BLE 

ns 120 800 0019.00.01 CRl\00 AUMENTIOO. DE 1sc1.1 
DE LAACO OE: LA PUNTA. 

CON MANCO OC: PlASflCO, 
RANGO DCllMPEAATURA 01; ·50 

A •\SOCAADOS CCNliCAADOS. 

119 12000 000,...l.0001 TCRMOMCTRO. PARA RCFRfCl.QA 
·00<! V/O CONCELAOOP 

124 120.951.0088.01.01 VASO CRAOUAOO, DE CRISTAL 
CAPAC10AD 1000 ML 

PLJ\ 1 2 � M.,>'ÍCO Cak."d-onla S300,00 5600.00 

PZA l 1 2 Mtb.1c:o CalOOonla $290.00 'S290,00 

PZA 1 1 2 Mó,ico PRX �399.00 �99.00 

PZA 1 1 1 Méxko P3csa :i.210.00 $210,00 

PZA 1 1 l M4>Jco SJnmorca Sl�.00 SlW.00 

PZt, l 7 17 MÓAICO Sfnm.arca $358,00 �2.506.00 

PZA 1 3 ., Ml!xlco Sin marca S320, 00 'S9(,(),00 

PZt, 1 1 2 MfAkO P A)( S"JOC>,00 S:S99.00 

OtllECCION t-41<..:0L..lóWJCt;.00 MZ �JC.TT/ COL LN,.PE.t�J\LCALDl,.'\tZlAP-At.APA.COMX(.P <:J"fl� 
OFICINA: SS 09 B3 GS 09 

S�f!5. 
2Q�S1 ·�· ' ., ,

Q

t.., La MuJer
,Uyj Indígena 

CO�t..lEOS: C J�):d1b:)t• 1%:IJ!Díl Ir .. ro Y fiC rlitrlqqr &t�iJí xfit;'-.¡Jl\CO{D 
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$798,00 

s210.oo 

S107L,,00 
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S6.08G.Xl 
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'S:?-2'•0,00 

$796.00 
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Adml�r;,clóo Oib.,t.o SA ae CY 
RflC:! AOI05l0185C� 

VASO O :>r,Q(lElA CllAO\MO"-
PM�A M(OI� Y VEPl CA 

1;"6 llO 9',)l OC,14 00 01 ¡;.OQMUV-St..ACICAS. '5-C 'SOMEIE 
ACSTf.:QIUZACtON ;.>O� 

Al110ClAVE. CAPAClo�,o lOCXJ 
ML 0( IICC<lO INOXIDAOU:. 

\.-'0-LI CAOOR OC. AClRC 
IUO>.JO,I\QI..C. ,;!, CM OC l.APGO 

r.J l .. '0�011101.01 V/\U\ f\.OJ!::IU PI\AA VOLlt.J\U, 
t,,,V..NCOO(. PU\�HCO. IIPO 

OOMC$'TICO 

Ptcei<Y.. �tn IVA. 

• Mínimo sin IVA: $48. 7l9 00 M N 

DJA 1 

"°' 1 

(Cuaront.- y ocho mtJ S<?toclontos dloclnuovo posos 00/100 M,.N.) 
• Móximo sin IVA: S:11l.l2.2.00 M.tl. 

(Ciento once mll tr<:sciontos volntíd6s pc.s,o$ 00/100 M.N.) 
Pre-el� con IVA:. 

• M1nlmo c;on IVA: $5651� 04 M rl 
(Cincucnt¡, y seis mil quinieontos c.atorco pe�-. 04/100 M.N.) 

• M�,cimo c·on IVA: $129.13352 M N 
(Ciento vointlnuovc mil dento troint� y tro-s posos 52/100 M,N,) 

1 1 '"'-CAICO P.:,,c�i w,}9,00 �00 

, 4 t,•t>l'.ICO �aes.a 1-:e"°'OO S.4-'.0,00 

S.Vbtot•I V,0-71?.00 
IVA S7.73'SOt. 

Totel $!4�14,0', 

So lnform3 que la contr-;1t.3clon sora por numoro do p.art.1dt1. excepto lns clavos do l,u p3rtldas quo so enumeran a eondnu3clon: 

W9'.100 

S.!J.U0.00 

SIII.J�l.00 

1,17011.52 

S12?,ISJ.s2 

L..)S cu:,los dcrlv.odo de 1:, ne<:o-sJd:"td do que los bienes scnn compntiblc� dcbcfiln sor ofortad.1� en conjunto y adjud.C:.d;'\S 
complotas. 

f �irtkf.., 
do rnaao o fh¡uo1.1 

omt:o:tON rH:OLAS !..Al.XCC'O MZ ... Jll T1COL\..AS,P(_U�At.C-.tOIA1:-,"APJ1o.1,,.A.J)A,.(;Of,,..tÁ(;P O',r..,;J 
OFICINA S!i O? QJ ú� 09 

CO'tACOS, ,J 1 •HvW'.!'li'H!"{'l lrr"'f'Y ! 1:�":"i'>l"l""::XM I t'::'lS::'Ml 

Prop. l;!"conon--i1co a d• 8 Páglnn 60 <I• a,:. 
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,..._,._,<--,rAU,.._ ,_., .. 0.,.LJ('_�c:, 111 l"t(:>-r::11,., u .. MI H•••10.1t.,1 N'""-''"""' ·�u•.c u,u1u .._L cor,1uAtc., Q,...,._ •,1,,; &,:>.,u,v1--, 1--N Ln', ,.,n ... ,1,.U.>'-,. • ,,._, ,oF!t'.:'-N'!'I• V t-"'<'.'•ur"-.N!A. ,.,,.,, ....... ,...,.,,, ... .-,,-.... l"N • ....__,, .... .-,,-�! 1 -Ar,,.....", 

o.AJO Vl#0f«:.\'$r ... Oc ocC,N' Vl!:RUAO, _,.._,,,cs,o QVII:' 
f.-0� PR-00�0- 01.JO- ··:rrc, ... PffQPONl#-00. NO CQ.Nr . .-...-.v,•""•""' .-. "-'"' .._"'..,. ,..,oat-&. ó1r o.,u,:c�,o o,: 
..... u-ro.u,.,, A &..A &.CY cu: ... ,..._, PNOP,t:0.,,,,,0 #NDU!ffTl'UAL 

Adl,ui.,. ............................. P•Q_ .. w., .......... p�.-,..-.................. p ............. .-, ............. _ .......... ••e·(lt•O""l,C<> -=·· ........................ .,,o,,.,,, .. to:, �"""° lw.u..-'1• e,, _ .. ,. 

cu .. e .... 11. 
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